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De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
pro.cedentes, se firman los preceptivos ejemplares a un solo efecto
en 8 de de 1993.

El comprador, El vendedor,

con destino a concentrado y jugos. que regtra durante la campaña
1993/1994, cuyo texto figura en el anexo de esa disposición.

Art. 2.0 La vigencia de la homologación del presente contrato-tipo
será de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el .Boletín Oficüd del Estado-.

(1) Antes de la lecha establecida por la reglamentación comunitaria correspondiente.
(2) Táchese lo que no proceda.

(3) Documento acreditativo de la representación.
(4) Esta cantidad podrá ser modificada en la estipulación undécima.

(5) Táchese lo que no proceda. Al tener un precio mfnimo diferente, en cualquier caso,
del;lerán hacerse contratos de compraventa independientes según que el destino de los frutos
sea para elaborar tomate pelado entero u otros productos a base de tomate.

(6) Propietario, arrendatario, aparcero, etc.

(7) Este calendario es orientativo. El defmitivo se fijará en la estipulación duodécima.
(8) Indicar el 6 por 100 en caso de estar s~eto al RéginÍim General o el 4 por 100 si se

ha optado por el Régimen Especial Agrnrlo.
(9) En metálico, por cheque, transferencia bancaria o domiciliación bancaria, previa con

formidad del vendedor a la modalidad de abono, debiendo fijarse en su caso la Entidad crediticia,
agencia o sucursal, localidad y número de cuenta, no considerándose efectuado el pago hasta
que el vendedor tenga abonada en su cuenta la deuda a su favor.

(10) Se considerará puesto de reeepción la instalación habilitada por el comprador, por
el vendedor previo acuerdo entre las partes, por la Comisión de Seguimiento, o la fábrica.

(H) A rellenar si existe variación en la superficie objeto de contrato detenninada en la
estipulación prlmem, en caso contrario se tomará aquélla como superftcie ratificada.

Madrid. 24 de marzo de 1993.

SOLBESMIRA

llmos. Sres. Secretario general de Alimentación y Director general de Políi
ca Alimentaria.

Contrato-tipo de compraventa de tomate para su transformación en
concentrado y jugos, que regirá durante la campaña 199~1994

Contrato número .

En a de de 1993(1).

De una parte, y como vendedor, don ,
con documento nacional de identidad número .
y código/número (2) de identificación fiscal ,
y con domicilio en , ,
localidad Provincia .

Artículo 1. Se homologa, según el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985. de 27 de diciembre, modificado por el Real Decreto
1468/1990, de 16 de noviembre. el contrato-tipo de compraventa de tomate

De confonnidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaria, vistas las solicitudes de homologación de un con~

trato-tipo de compraventa de tomate con destino a concentrado y jugos
fonnuladas por la Agrupación Española de Fabricantes de Cons~rvasVege
tales (AGRUCON), y por la Federación Nacional de Asociaciones de la
Industria de Conservas Vegetales (FNACV). por una parte, y por otra,
las Organizaciones Profesionales Agrarias, Unión de Pequeños Agricultores
(UPA), Asociación Agraria Jóvenes Agricultores (ASAJA), Coordinadora
de Organizaciones Agrarias de España (COAG) y la Confederación de Coo
perativas Agrarias de España, acogiéndose a la Ley 19/1982. de 26 de
mayo, y habiéndose cumplido los requisitos previstos en el Real Decreto
2556/1985, de 27 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1468/1990,
de 16 de noviembre, así como los de la Orden de 9 de enero de 1986,
modificada por la Orden de 20 de diciembre de 1990, y a fin de que las
Empresas transfonnadoras puedan disponer de un documento acreditativo
de l~ contratación de materia prima ante el Organismo de intervención
designado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. a efectos
de la tramitación de las ayudas que concede la Comunidad Económica
Europea, dispongo:

8917 ORDEN de 24 de marzo de 1993 por la que se homologa
el contrato-tipo de compraventa de tomate con destino a
concentrado y jugos que regirá durante la campa
ña 1993/1994.

Sí/No acogido al sistema especial agrario a efectos del IVA (2).

Actuando en nombre propio, como cultivador de la producción de con-
tratación, o actuando como, , ,
de , con código de identificación fiScal
número , denominada , y con domicilio
social en calle ,
número , y facultado para la firma del presente
contrato, en virtud de (3). y en la que se integran
los cultivadores que adjunto se relacionan con sus respectivas superficies
de producción objeto de contratación.

y de otra, como comprador, don .
Clln código de identificación fiscal número ...................................• con
domiuilio en '. provincia de ,
representado en este acto por don ...................................................•
como de la misma y con capacidad para la
fonnalización del presente contrato. en virtud de (3).

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y decla
rando expresamente que adopten el modelo de contrato-tipo homologado
por Orden .........................• conciertan el presente contrato, de acuerdo
con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto del contrato.-EI vendedor se compromete a entregar
y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que se establecen
en el presente contrato : kilogramos (4) de tomate para su transfor-
mación en concentrado y jugos (5), procedentes de las fincas reseñadas
a continuación:

Provincia Ténnino
municipal

Identificación
poligono/parcela Variedad

Total
superficie

Hectáreas

Fln~

producción

Kilogramos

Contratado

Superficie Producción

Kilogramos

Cuitivada
en calidad

C6,

El vendedor se compromete a no contratar la misma superficie de
tomate con más de una industria, así como a comunicar oportunamente
al comprador y a la Comisión de Seguimiento cualquier disminución en
la superficie cultivada objeto del contrato, especificando las causas que
la motivan.

Segunda. Especificaciones de calidad.-El producto objeto del pre
sente contrato será recolectado por el vendedor al alcanzar la madurez

caracterizada por el color rojo unifonne. buen sabor y firme textura, y
deberá ~ustarsea las siguientes características de calidad.



BOE núm. 79 Viernes 2 abril 1993 9943

Todos los porcentajes expresados se refieren al peso del fruto con~

troJado, excepto pedúnculos, que se determinarán por unidad.

Tercera. Calendario de entregas a la Empresa adquirente.~Elcalen
dario de entregas será el siguiente (7):

Tamaño expresado por el diámetro de los frutos; mayor de tres
centímetros.

Se admitirán las siguientes tolerancias máximas:

Pedúnculos (calex-rabos): 12 por 100.
Partes verdes y/o asolanadas (30 por 100 de la superficie): 15

por 100.
Frutos rotos o magullados, frescos: 5 por 100.
Frutos con moho, visibles a simple vista: 1 por 100.
Otros defectos: 1 por 100.

El comprador proveerá al vendedor de los medios necesarios, cajas
o envases y transportes, en su caso, para efectuar las entregas de tomate
reseñadas anterionnente.

El agricultor devolverá las cajas, llenas o vacías, a la fábrica o puesto
de recogida más próximo, como máximo dent!'o de los dos días siguientes,
excepto cuando medien días inhábiles o por causa de fuerza mayor demos
trada, salvo acuerdo entre las partes.

Cuarta. Precios.-Precio mínimo: El precio mínimo a pagar por el com·
prador será f.tjado por la CEE para España para la Campaña 1993/94
por el importe y en la posición que establezca el Reglamento (CEE)
correspondiente.

Precio definitivo: El precio a pagar por el fruto que reúna las carac-
terísticas estipuladas será pesetas/kilogramo más el por 100
de IVA correspondiente (8), que será liquidado, en su caso, en cada entrega
de bienes o en el momento en que resulte exigible la parte del precio
que comprenda cada t>ercepción.

Quinta. Condiciones de pago.-EI comprador liquidará quincenalmen
te el 50 por 100, como mínimo, del fruto recibido, efectuando los pagos
dentro de la quincena siguiente. A estos efectos se consideran como quin
cenas los períodos comprendidos del 1 al 15 y del 16 al final de mes.

La cantidad restante se liquidará según acuerdo entre las partes, debien
do, en todo caso, ser efectuados los pagos correspondientes antes del 30
de noviembre del presente año.

El pago se efectuará ........ (9).
Las partes se obligan entre sí a guardar y poner a disposición los

documentos acreditativos del pago, con el fin de cumplir los requisitos
que en su momento se fijen para la percepción de las ayudas a la producción
establecidas por la CEE.

Sexta. Recepción y control. ......La cantidad de tomate contratada será
entregada en su totalidad en la factoría que el comprador tiene en .
o .en alguno de los puestos de recepción más próximos a la finca del
vendedor, instalados al efecto en las zonas productoras (10).

En el caso de entidades asociativas agrarias, la recepción, previo acuer
do entre las partes, se podrá realizar en las instalaciones de dichas
organizaciones.

El productor percibirá una compensación por portes desde la explo-
tación hasta el puesto de recepción (10) de pesetas/kilogramo.

Por acuerdo de la Comisión de Seguimiento se podrán establecer cen
tros de control de calidad de carácter interprofesional en los que se rea
lizará el pesaje y el control de calidad del fruto. Estos centros de control
estarán ubicados fuera de las instalaciones del comprador.

En caso de no existir en la zona centros de control de carácter inter
profesional, el control de calidad y peso del fruto se efectuará a la llegada
al punto de recogida o fábrica del comprador. En todo caso, siempre será
anterior a la carga en los vehículos contratados por el comprador para
transportar el fruto desde el citado puesto de recogida hasta la fábrica.

Entrega
rnfnlrnadía

El vendedor,

Porcen~es

sobre total

Cantidad

Kilogramos

El comprador,

Período

Séptima. Especificaciones técnicas.-El vendedor no podrá utilizar
otros productos fitosanitarios más que los autorizados para este cultivo,
respetando los plazos de seguridad establecidos sin sobrepasar las dosis
máximas recomendadas.

Octava. Indemnizaciones.-Salvo los casos de fuerza mayor demos
trada, derivados de huelgas, siniestros, situaciones catastróficas o adver
sidades climatológicas producidas por causas ajenas a la voluntad de las
partes, circunstancias que deberán comunicarse dentro de las setenta y
dos horas siguientes a producirse, el incumplimiento de este contrato a
efectos de entrega o recepción del fruto dará lugar a una indemnización
de la parte responsable a la parte afectada por una cuantía estimada en
una vez y media el valor estipulado para el volumen de mercancía objeto
de incumplimiento de contrato, siempre que en dicho incumplimiento se
aprecie la decidida voluntad de inatender la obligación contraída, apre
ciación que podrá hacerse por la correspondiente Comisión de Seguimien
to, previa comunicación, dentro de los siete días siguientes a producirse
el incumplimiento.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes, se podrá estar a lo que disponga la Comisión
antes mencionada, que estimará la proporcionalidad entre el grado de
incumplimiento y la indemnización correspondiente, que en ningún caso
sobrepasará la establecida en el párrafo anterior.

En cualquier caso, las comunicaciones deberán presentarse dentro de
los siete días siguientes a producirse el incumplimiento.

El comprador descontará, en su caso, la cantidad de pesetas/u-
nidad por cada envase deteriorado o no devuelto.

Novena. Arbitraje.-Cualquier diferencia que pudiera surgir entre las
partes en relación con la interpretación o ejecución del presente contrato
y que no pudieran resolver de común acuerdo, o por la Comisión de Segui
miento a que se hace referencia en la estipulación décima, deberá someterse
al arbitraje regulado en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, con la espe
cialidad prevista en la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación
de productos agrarios, consistente en que el árbitro o árbitros serán nom
brados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Décima. Comisión de Seguimiento, funciones yfinanciación.-El con~
trol, seguimiento y vigilancia del cumplimiento del presente contrato se
realizará por la Comisión de Seguimiento correspondiente, con sede
en , que se constituirá con representación paritaria de las partes,
la cual cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante aportaciones pari-
tarias a razón de pesetas por kilogramo contratado.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
procedentes, se firman los preceptivos ejemplares y a un solo efecto en
el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.

Estipulaciones adicionales de adecuación de cantidades y calendarios:

Undécima. La cosecha contratada de tomates procedentes de una
superficie de hectáreas (11), se fija definitivamente en kilogra-
mos, con una tolerancia de ± 5 por 100.

Duodécima. Se establece el siguiente calendario de entregas:

Decimotercera. El presente compromiso de compraventa quedará sin
efecto únicamente para aquellas cantidades que en virtud de la aplicación
de cualquier nonna, posterior a la finna del presente contrato, estatal
o de la CEE, relativa a la intervención en el mercado de productos trans
formados a base de tomate en la campaña 1993-94, resulten afectadas
por una posterior redistribución entre los agricultores.

Entrega
llÚnimadía

PorcenUijes
sobre total

Cantidad

Kilogramos
Período
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De confonnidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
procedentes, se firman los preceptivos "Üemplares a un solo efecto
en 8 de de 1993.

El comprador, El vendedor,

MINISTERIO
pARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Lo que se pone en general conocimiento a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Director general del ICONA, Santiago

Marraco Solana.

(l) Antes de la fecha establecida por la reglamentación comunitaria correspondiente.
(2) Táchese lo que no proceda.
(3) Documento acreditativo de la representación.
(4) Esta cantidad podrá ser modificada en la estipulación undécima.
(5) Táchese lo que no proceda. Al tener un precio mfnimo diferente, en cualquier caso,

deberán hacerse contratos de compraventa Independientes segl1n que el destino de los frutos
sea para elaborar tomate concentrado o jugos.

(6) Propietario, arrendatario, aparcero, etc.
(7) Este calendario es orientativo. El definitivo se fijará en la estipulación duodécima.
(8) Indicar el 6 por 100 en caso de estar sujeto al Régimen General o el 4 por 100 si se

ha optado por elR~en Especial Agrario.
(9) En metálico, por cheque, transferencia bancaria o dOnUclliación bancaria, previa cun

formidad del vendedor a la modalidad de abono, debiendo fijarse en su caso la Entidad crediticia,
agencia o sucursal, localidad y número de cuenta, no considerándose efectuado el pago hasta
que el vendedor tenga abonada en su cuenta la deuda a su favor.

(10) Se considerará puesto de recepción la instalación habilitada por el comprador, por
el vendedor previo acuerdo entre las partes, por la Comisión de Seguimiento, o la fábrica.

(11) A rellenar si existe variación en la superficie objeto de contrato determinada en la
estipulación primera, en caso contrario se tomará aquélla como superficie ratificada.

La Ley 52/1982, de 13 de julio, de Reclasificación y Ampliación del
Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido, en su artículo 6.0 previene
que el Ministerio de Agricultora, Pesca y Alimentación, a través del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, confeccionará un Plan
Rector de Uso y Gestión del citado Parque Nacional, que será sometido
a información pública y, previa aprobación provisional del Patronato, será
elevado al Gobierno de la Nación para su aprobación definitiva.

Dicho Plan Rector tendrá una vigencia de cuatro años, prorrogable
por un período máximo de dos años previo informe favorable del Patronato,
debiendo ser revisado al final de este plazo o antes si fuera necesario
e incluirá entre otras las directrices generales de ordenación y uso de
este Parque Nacional, las normas de gestión y actuación necesarias para
la conservación y protección de sus valores naturales y para garantizar
el cumplimiento de las finalidades de investigación, interpretación del
fenómeno de la naturaleza, educación ambiental y de uso y disfrute de
los visitantes.

Igualmente, incluirá la zonificación del Parque Nacional delimitando
áreas de diferente utilización y destino, entre las que se detallarán las
destinadas a los servicios" especificándose sus limitaciones urbanisticas
y las zonas de reserva integrales y dirigidas.

En cumplimiento de lo anterior, y con el fin de que tal aprobación
definitiva se lleva a efecto, si procede, conociendo el parecer de las Enti
dades, corporaciones y personas afectadas e interesadas, esta Dirección
General, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 130
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ha resuelto someter a infor
mación pública el Plan Rector de Uso y Gestión del citado Parque Nacional
de Ordesa y Monte Perdido, durante un plazo que finalizará a los treinta
días de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado~.

Los interesados, podrán consultar la documentación correspondiente,
así como presentar las sugerencias y alegaciones que estimen pertinentes,
en el Servicio de Información al Público del Gobierno Civil de Huesca,
en las oficinas de la Dirección del Parque Nacional, sitas en plaza de
Cervantes, 1, Huesca, en las oficinas municipales de los Ayuntamientos
de Torla, Fanlo, Puértolas (Escalona), Tella-8in (Lafortunada) y Bielsa,
y en los Servicios Centrales del Organismo, área de Espacios Naturales
Protegidos, Gran Vía de San Francisco, 4, 28005 Madrid.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 9 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faRo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso--Administrativode la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 56.432, promovido por
don Higinio Díaz Montesano.

ORDEN de 9 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia en el recurso contencioso-administrativo
1746/1988, promovido por don Flavio L6pez Soto.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de marzo de 1993.-El Ministro, (Orden de 11 de septiembre

de 1992, «Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó Garcfa.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 19 de noviembre de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 56.432, en el que sdn partes, de una,
como demandante, don Higinio Díaz Montesano, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y. defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 16 de mayo de 1988, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
10 de noviembre de 1987, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: -Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Doroteo López Royo actuando en nombre
y representación de don Higinio Díaz Montesan8 contra la Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 16 de mayo de 1988
que desestimó el recurso dé reposición formulado contra la de 10 de
noviembre de 1987, debemos declarar y declaramos que tales resoluciones
administrativas son conformes a Derecho y por ello las conírrmamos, sin
hacer condena en costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 11 de diciembre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 1746/1Q88, en el que
son partes, de una, como demandante, don FIavio López Soto, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 6 de octubre de 1988, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30 de abril
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RESOLUCION18de marzo de 1993. de "'Dirección General
del Instituto Naciona~ para la c0nservaci6!t de la natu
raleza por la que se somete a injormación pública el Plan
Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de Ordesa
y Monte Perdido.
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